
Viernes 25 julio 198626670

da en este expediente solicitado ante el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación el 2S de enero de 1985;

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem·
bre, ha establecido, a partir del 1 de enero de 1986, Y como
consecuencia de la adhesión de España en las Comunidades
Europeas, un nuevo régimen de suspensiones y reducciones arance
larias para los bienes de inversión importados con detenninados
fines es¡;>ecificos, según provengan de países de la Comunidad
EconóID1ca Europea o de paises terceros y que se destinen a alguno
de los determinados en su artículo 1.°, habiéndose complementado
el mismo por Orden de 19 de marzo de 1986, en relación a las
normas de aplicación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.· del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de mano de 1985, se otorgan a la
Empresa «Arrocerias Herba, Sociedad Anóninta» (expediente
SE-20/1985), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Ucencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales, que graven el establecimiento de las activiw
dades inustriales, cuando así se acuerde por la Entidad Local
afectada sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 187, 1, del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de régimen' local.

C) 1. Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo pro
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976 las importaciones con
despacho provisional se hubiesen realizado antes del 31 de diciem
bre de 1985, se reducirán en un 95 por 100 los derechos arancela
rios, Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas, garantizados en su
dia.

Dos. Los beneficios fiscales recogidos en los apartados A) y B),
anteriores, se conceden por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», sin
perjuicio de su modificación o supresión J?Of aplicación, en su caso,
del artículo 93, 2, del Tratado Constllutivo de la Comuidad
Eco"nómica Europea al que se encuentra adherido el Reino de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La suspensión o reducción de los derechos arancela·
nos, aplicables a la importación en España de bienes de inversión,
a partIr del 1 de enero de 1986, que no se fabriquen -en España, y
que se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas, se
concederán, en su caso, mediante Orden genérica y previa petición
de la Empresa interesada de acuerdo con las nonnas dictadas en la
Orden de 19 de mano de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21)
que desarrolla el artículo 5.· del Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de- reposición, de acuerdo COD lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19982 ORDEN de 18 de junio de 1986 por la que se concede
a laBmpres «Harinas Cárnicas Aragonesas, Sociedad
Anónima» (expediente VCj75). los beneficios fiscales
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interes preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 23 de mayo de 1986, por la que se declara comprendida en la
zona de preferente localización del Valle del Cinca., al aml'aro de
lo dispuesto en el Real Decreto 3415/1978, de 26 de diclOmbre,
prorrogado por el Real Decreto 247611985, de 27 de diciembre, a
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la Em~resa «Harinas Cárnicas Aragonesas, Sociedad Anónima»
(expediente VC/75), número de identificación fiscal: A-50. 119.312,
para la instalación en Ballobar (Huesca) de una industria de
fabricación de harinas de carne y recuperaCIón de ~sas. Todo ello
de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de
abril de 1986.

Resultando que el expediente que se tramita a efectos dt:
concesión de beneficios fiscales se ha solicitado el 16 de diciembre
de 1985, fecha en la que dichos beneficios se regían por la Ley
152/1963, de 2 de Ciciembre y Real Decreto 3415/1978, de 26 de
diciembre,

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las, Comunidades Económicas
Europe~, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte, la Ley
3011985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; el Real Decreto 3415/1978, de 26 de diciembre;
la Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre. y demás disposiciones reglamentarias,

Considerando que. de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales. las grandes áreas. polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, ctrCunstancia que se
da en este expediente, presentado ante el Ministerio de Industria y
Energía el dia 16 de diciembre de 1985,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 3415/1978, de 26
de diciembre, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diciembre. ha tenido a bien disponer: .

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del ré¡¡imen que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de mano de 1965, se otorga a la Empresa
«Harinas Cárnicas Aragonesas, Sociedad Anómma» (expediente
VC/75), el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.-EI beneficio fiscal anterionnente relacionado, se con
cede por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constituuvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19983 ORDEN de 30 de junio de 1986 por la que se cuuerdJJ
el cumplimiento de la sentencia dictada en fecha 4 de
febrero de 1985 por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso contencioscradministrativo, en
grado de apelación, interpuesto por el «Banco Latino,
Sociedad Anónima», sobre aportación de la Forma
ción Profesional por los años 1973, 1974 Y 1975.

Iln¡o. Sr.: La Sala Tercera del Tribunal Supremo, en recurro
contencioso-administrativo. en grado de apelación. interpuesto por
el <<Banco Latino, Sociedad AnÓnima», contra la sentencia dietada
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RESOLUCION de 8 de julio de 1986, de la Dirección
General de Tributos, relativa al escrito de fecha 18 de
marzo de 1986. por el que el Gremio de Comerciantes
en Maquinaria, Suministros Industria/es. Tuben'a y
Accesorios formula consulta vinculante, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985. de 27
de diciembre, en relación con el Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Visto el escrito de fecha 18 de marzo de 1986, por el que el
Gremio de Comerciantes en Maquinaria, Suministros Industriales,
Tubería y Accesorios fonnula consulta vinculante en relación a la
interpretación de la normativa reguladora del Impuesto sobre el
Valor Añadido;

Resultando que el citado Gremio es una organización patronal;
Resultando que en el desarrollo de las actividades comerciales

se producen. a veces, devoluciones de los materiales previamente
suministrados;

Resultando que se consulta la fonna de documentar dichas
devoluciones;

Considerando Que el aniculo 9.° del Real Decreto 2402/1985. de
18 de diciembre, por el que se regula la obligación de expedir y
entregar facturas Que incumbe a los empresarios o profesionales,
determina que dichos empresarios o profesionales deberán rectifi
car las facturas o documentos por ellos emitidos en los supuestos
de error, variación de las circunstancias que determinan la contra~

prestación o la cuantía del Impuesto sobre el Valor Añadido

beneficio solicitado, una vez aprobado el proyecto de fabricación
de máquinas de coser industriales provistas del sistema de impul~

sión regulada correspondientes a los distintos modelos de las series
4.100, 5.300, 5.400, 5.500, 5.500 CF, 5.600 Y 5.600 CF, presentado
por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo siguiente:

Primero.-Las imponaciones de componentes, partes y piezas
sueltas que se destinen a la fabricación de bienes de equipo que
realice la Empresa «Industrias P. Freire, Sociedad Anónima», en
ejecución del proyecto de fabricación de máquinas de coser
industriales aprobado por la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria y Energía,
disfrutarán a su imponación en España, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real Decreto
93211986, los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos· aplicables a los compo~

nentes, partes y piezas sueltas que se destinen a la fabricación de
bienes de equipo cuando se importen de la Comunidad Económica
Europea o bien de aquellos países a los que, en virtud de las
disposiciones vigentes en cada momento, les sea de aplicación el
mismo tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos componentes, partes y piezas sueltas se
importen de terceros países, siempre que este derecho resulte
inferior al aplicable en cada momento a los citados países, según el
Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de
adaptación al Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del
Acta de Adhesión.

Se8undo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación. ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-Uno. Los componentes, panes y piezas sueltas desti
nadas a la fabricación de bienes de equipo que se importen
quedarán vinculados al destino específico determinante del benefi~
cio que se concede, y su utilización en fines distintos de los
previstos supondrá. la pérdida automática de los beneficios, siendo
exigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi~
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

Dos. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación
las normas contenidas en el Reglamento 1535/1977 de la Comuni·
dad Económica Europea, relativo a los despachos de mercancías
con destinos especiales.

Cü.arto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del artícu~
lo 5.ode la Orden de referencia., y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de imporución se
haya efectuado a partir del día 1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estdo» para general conocimiento, entrará
en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 7 de julio de 1986.-El Director general. Fernando
Gómez Avilés-Casco.

19986
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19984 ORDEN de 1 de julio de 1986 por la que se concede
la condición de cotización calificada a las acciones
emitidas por la Sociedad «Éinanciera y Minera,
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Vista la proouesta formulada por la Bolsa Oficial de
Comercio de Madrid, de techa: 11 de junio de 1986, a solicitud de
la Sociedad «Financiera y Minera, Sociedad Anónima», con
domicilio en Madrid, calle Claudia Coello, 32, en orden a que sean
declarados valores de cotización calificada a las acciones ordinarias
al ¡>Orlador núme'Os: Serie A: 1/16.000; serie B: 16.001/40.000, y
sene C: 40.001/3.000.000, inclusive, emitidas por la citada Socie
dad y admitidas a contratación pública y cotización oficial en dicha
Bolsa,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, en atención a que
según la certificación de la Junta Sindical de la Bolsa de Madrid
que acompaña a la solicitud, los indicados títulos-valores han
superado el índice mínimo anual de frecuencia y volumen de
contratación definido en los artículos 38 y 39, del R~amento de
Bolsas Oficiales de Comercio, aprobado por Decreto 1'06/1967, de
30 de junio, y modificado por Real Decreto 1536/1981, de 13 de
julio, durante los períodos exigidos por el artículo 43 del mismo
Re$lamento para poder optar a la obtención de la condición de
cotlzación calificada prevista en el artículo 22 del Decreto-Iey
7/1964, de 3D de abril, ha resuelto que las acciones ordinarias al
portador anteriormente descritas adquieran la condición de titulas
valores de cotización calificada.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 1 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 11 de febrero de

1983), el Secretano de Estado de Economía y Planificación, Miguel
Angel Femández Ordóñez.

Dma. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, con fecha 11 de febrero de 1983,
sobre aportación al Patronato de Promoción de la Formación
Profesiona1, años 1973, 1974 Y 1975, ha dictado sentencia, con
fecha 4 de febrero de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la apelación 61.618; interpuesta
por "Banco Latino, Sociedad Anónima", contra sentencia dietada
el 11 de febrero de 1983, por la Sección Segunda de la Sala de esta
jurisdicción de la Audiencia Nacional, debemos confirmar y
confirmamos la sentencia apelada por su conformidad COD el
ordenamiento jurídico, sobre tasa parafiscaI. sin pronunciamiento
alguno sobre costas.»

Considerando que en el presente caso procede la ejecución de la
referida sentencia. de acuerdo con lo previsto en el articulo 105 de
la ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha acordado el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos, y su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que di80 a V. J.
Madrid, 30 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Economía y Planificación, Miguel
Angel Femández Ordóñez.

fimo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

19985 RESOLUClON de 4 de julio de 1986, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo. a la
Empresa «Industrias P. Freire, Sociedad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Dectcto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos.
recogiendo en su artículo 1.°, entre otros, el de componentes. partes
y piezas sueltas. no producidos en España, que se destinen a la
fabricación de bienes de equipo.

Al amparo de dicha disposición. y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, la Empresa <dndustrias P. Freire. Sociedad Anónima»,
encuadrada en el sector fabricante de bienes de equipo, solicitó de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus~

trias y Energía ha emitido intonne favorable para la concesión del


